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Por un mee . . . 
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Por OH Afio . . .
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. 24*00
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BOLETIN OFICIAL
SE Lí PROTINCU DE lOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbncia,—No se admitirán, para la inserción, oomunioaciones Que no v«ng>n 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios ofioialsB 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los Anuncios 
judiciales a rasón de trm cénti
mos de peseta también por pa- 
LABRA} debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnbUcaoióa, 
y l'Or medio de la oorrespoudism- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de sn 
íi en ellas no se dispusiere otra cosa Se entiende hecha la promidgación el día 
en que términa, la inserción de la Ley en la Gaokta (Art. 1,° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentisima Diputación Provincial 
bJ pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

aoompatadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fáoU cobro.

GoMerao Civil de la provincia de Logroño
DE INTERES PARA LOS COMERCIANTES 2928

,El Presidente de la Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos del Estado Español, me dice lo siguiente:

cRuégole comunique comerciantes y faoricantes de 
esa provincia, que para adquirir los productos de la Casa 
Solvay, pueden dirigir sus pedidos a Solvay y Compañía, 
Placentines, 22, óevilia. Rogelio Andrade, Lepinto, 20, 
Vigo.—Cayetano Vivanco, Rodas, 6, San Sebastián».

Logroño, 26 de octubre de 1936. — El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

NORMAS RELATIVAS A LOS PRECIOS DE VENTA DE 
LOS ARTICULOS

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en mi cir
cular de fecha 22 del actual, rectificada en la Prensa Local 
de aÿer, sobre el alza en el precio de los artículo^’, se dic
tan las normas siguientes:

1 .* Los almacenes de coloniales y demás ístableci- 
mientos del Ramo de la alimentación, fijarán en os. sitios 
más visibles del interior y exterior de los locales, carteles 
o pizarras anunciando el precio de cada uno de los artícu. 
los para la venta.

2 .“ Esta misma prevención será observada en aque
llos establecimientos dedicados a la venta de piensos, se
millas y productos análogos; carbones y combustibles de 
todas las clases.

3 .* Los demás comerciantes en general deberán con- 
féccionar en el plazo de tres días, listines con el precio 
también de los géneros y mercancías de su comercio, cui
dando de consignar en una casilla aparte el precio de los 
mismos artículos en 18 de julio último.

4 .* Dichos listines de precios deberán ser presentados 
en este Gobierno seguidamente, para su sellado y aproba
ción, y varios ejemplares de los mismos deberán estar 
constantemente a disposición de los el entes que deseen 
examinarlos y contrastarlos con el original sellado por es
te Gobierno, que habrá de fijarse en el lugar más adecuado 
del establecimiento.

5 .* No se permitirá ninguna variación en los precios^ 
Bin que sea justificada previamente ante mi autoridad con 
cuantos datos y pruebas estimen oportunos a tal fin.

6 .* Estas mismas normas deberán ser exigidas inexo
rablemente por los señores Alcal les en sus respectivos mu
nicipios, delegándose en dichas autoridades la atribución 
a que se refieren las normas 4.* y 5.* de esta circular.

7 ? A los contraventores de lo dispuesto en las prece
dentes normas les serán aplicadas con el mayor rigor las ! 
sanciones procedentes, que oscilarán con multas de 100 a ! 
10 OjO pesetas, según la gravedad de la infracción. i

. Logroño, 26 de octubre de 1936. — El Gobernador 
oivil> Emilio Bellod.

Abogacía del Estado de la 
provincia de Logrofio 

! EDICTO
! 2944 

Por la presente se cita y empla
za en forma al funcionario don 
Joaquin Ran Borjas, x-Delegado 
de Hacienda de la provincia de 
Soria, y actualmente adscrito a la 

, de esta pt&vinoia de Log' ofio co 
j mo Jefe de N»'gociado de 3.* clase 
j i ara que en el improrrogable pla- 
; zo de seis d.as, a contar desde la 

inserción del presente llamamien
to se persone en las Oficinas de 
esta Abogacía del Estado, a pres
tar declarat lí'n en él expediente 
que contra él se sigue por no ha
ber cótnparecido, en tiempo hábil, 
a posesionarse de su nuevo cargo 
advirt'éndole de los perjuicios y 
respunsfibilidades que pueden ser
le exigidas, caso de no cumplir lo 
que se ordena.

Logrofio, 29 de octubre de 1936. 
—El Abogado del Estado instruc
tor ds| expediente, Mariano Ca
ñada.

-------------

Universidad de Zaragoza
RECTORADO

2876 
Siendo preceptivo el qne los 

maestros de las es juelas naciona
les formalicen dentro del presen
te año los presupuestos de mate
rial escolar que ha de regir para 
el curso siguiente, servicio que no 
se podrá cumplir debida y aoerta 
damente en muchos pueblos por 
seeuir incom inicados con las ca
pitales y otros por ausencia obli
gada del personal que ha de for
mularlos; este R‘’ctor«do acuerda 
prorrogar el p ezo de presenta
ción de presupuestos e inventa 
ríos hasta el día 31 de diciembre 
prí^ximo.

Z«rflgoza a 21 de octubre de 
1936.—El Rector, G. Cals mita.

Ayuntamiento de Logroño
3.* SECCION DE RECLUTA

EDICTO
2892 

Don Jesús Amigo Torres, Presi
da nte de la Comisión Municipal 
de (Quinta’ de la 3.* Sección de 
Re i uta de es'a capital,
H«go saber: Que a instancia 

de Juliana Pefiaraoda Pascual y 
para que sur(« sus efectos en el 
•apedleat» de prorroga da prima^

ra clhse partí incorporarse a filas 
del mozo Pefiaranda Pascual Julio 
alistado en el a fio 1933, en esta 
Sección de mi presidencia, se si
gue expediente en averiguación 
de'la residencia actual o duranto 
los diez años últimos de Jesús An
tonio Pefiaranda Pascual, y cuyas 
circunstancias son las siguientes: 
Er hijo de desconocido y de Ju
liana; nació en Logrofio, provin
cia de Logtoflo, el día 20 de mar
zo de 1909, teniendo, por tanto, 
ahora, ai vive, 27 afios; su estado 
era el de soltero y de oficio confi
tero al auBADtarse hace 11 afios 
del pueblo de Logroño, que fué 
su última residencia en España.

Y en cnnípliiniento de lo dis 
puesto en el n giamento vigento 
pira el Reemplazo y Reclutamien
to del Ején'ito, se publica este 
efli'^to y se ruega a ouilquiers 
persona qua tenga noticia del pa
radero actual o durante los últi- 
nqog diez años dyl expresado je
sús Antonio Peñaranda Pascual, 
que. tenga a bien comunicarlo al 
Presidente que suscribe.

Logrofio, a 26 de octubre de 
1936.—P. El Presidente, (Ilegible).

ÁdiiiiiiisWo Municipal
EDICTO

2948 
Don G^ferino Soto Huerta, Alcal

de de esta villa de Ezoaray.
H’igo saber: Que en oumpli- 

miento del Plan de aprovecha
mientos para el año 1936 37 se sa
can a pública subasta los del nú
mero 66 del Catá'ogo de este mu
nicipio que a continuación se ex
pressi n.

Tanto para la oelebractón délas 
subastas, oomo'para la ejecución 
de los aprovechemientoa, regirán 
además las disposiciones genera
les dfl la ley de Montes, las espe- 
chUs que se consignan en el 
Bolbtin OnctAL de la provincia 
númoro 87 de 21 de julio último.

Cuatro subastas de brezo de 
125 estéreos cada una a 91 pese
tas, indemnizando 11*85 por oaUa 
una; y do* de piedra de 50 metros 
cúbicos por cinco afios tasadas a 
50 pesetas anuales indemnizando 
9 pesetas.

Las subastas tendrán lugar el 
8 de noviembre próximo y horas 
do 10 a 11*40 de la mafiana con 
una duración de 20 minutos oada 
una.

Ezcaray a 24 octubre de 1936.— 
El Alcaide, Ceferino Soto»

•—- . ... .
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31 de octubre de 1833

I procedentes.
í También oou igutles fines y 

térmico d¿ quince días, quedan 
«•gtóasSS i 

à.-? término munUi- cio®®^®
Xwia para d pró»'”® ®“°

edicto BDICTO

*1«; oflciMB ¿unici

’ prMhn"^»
S KdrXe^la Patente Na 

nal it© Circulación úe Automó-

y presentar la reclamaciones qu 
ioDslderen oportunas.

Aleanadre, 24 de octubre de 
1936.—El Alcalde, Secundino Ro-

que se anuncia al público 
par. genere! cococimiento.

Aldeanueva de noro, 
,ubre de 1936.-B1 Alcalde. Hat- 
ciso González.

drignei.

edicto
A ’

Femados los documentos con- 
Wbfc'q- : “en d“e rtá” en

;VXenia%6cre«arlade^ 
i partir de*, insteiún de

dichos plazos no «e admU^ó nin

ci?n Rústica y Pecuaria por ocho 

"^'’p^drún de Edificios y Solares 

Dor o?hó días.P SatrÍPPl" Industrial por diez 

^^BercéoV^e de octubre de 1986. 
—El Alcalde. Juan Francisco Ale 

aón.

edicto

2905

2904

2916
Formados el Padrón do edificio» 

o arriares el Repartimiento do la 
contribución rústica pecuaria y U
Matrúula de
HuBtrial para efectos tributarios 
061*800 de 1937, quedan dichos

dosVVterTo8?ci6n" de las recla
maciones que procedan.

Tebía 25 de octubre de 19ób 
E< Alcaide. Pedro Blanco.

2801
Don Sanios Martínez, Alcalde Pre

sidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber- Que habiéndose 

iorinado por la Jvula 
partiiriento o Padrón de Edificios 
y Solares de este término munlci 
pal pare el próximo año de 1957 
queda expuesto al público en la Se
cretarle de esie Ayuntamiento por 
el término de 8 dias too objeto de 
que los conlrlbuyen‘es puedan exa- 

‘ minarlo y aducir cuantas reclama
ciones orean pertinentes.

Lo que se ai uncia al público 
para general couocimienlo.

Villatelo. a 14 de
1936. El Alcrtide, Santos Martí
nez.

con objeto de que los oontribu 
ventes puedan examinarlo y adu
cir cuantas redamaciones orean 
pertinenti s.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Valdemadera, a 20 de octubre 
de 1936.-E1 Alcalde Prealdente, 
Leopoldo Benito.

anuncio
2914

Confeccionado el Padrón de 
Edificios y Sol«re» y lista oobr - 
tori, pnra el sfio do 19ó7. se ex 
pone al público por ocho O'»»’® 
fin do que pueda ser 
por cuantos con ribuyentes 
crean conven isnte y formular re 
clamación los que se consideren

EDICTO
Î perjudicados.
i Fuenmayor, 24 ÿ 

2921 ; 1936.-EI Alcalde, (Ilegible).

edicto 2920

Don Donato Sáene, Alcalde Presiden
te de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose forma- 

do el repartimiento de Rústica y Pc- 
euaeia. Padrón de Edificios y Solares 
Matricula de industrial y de eomerdo 
y Patente Nacional de Automóci^ 
o Padtón, de este término munici
pal, para el próximo año de 1937^ 
queda expuesto al público en Id Secreta
ria del Ayuntamiento durante 8,10 
y 15 días para que pueda ser examina
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos dias las re
clamaciones que crean justas, pero 
fundadas en hechos concretos, adiir- 
liendo que transcurrido ese plaeo, nc

“..“uXtoenelBO^OFlOlAL, 

SSX*. «»ru emente

« 0^r“V^ ^bailará de 
““fXíto Wla Secretarla de este

*°Berceo, 26 do octubre do 1936. 
—El Alcalde, Juan Francisco Ale 
són.

’’Æe-’dlVaôn^Æ i

municipal de esta villa de ViHot ^o el Repartimiento de
lada de Cameros. Î Rústica, Pecuaria y Urbana, así
Hrízo saber: Qub formados por Matrícula Industrial, que-

bs autoridades correspondientes . expuestos dichos documentos
ftl RéPartimiento de la oontribu t sus Ustas oobratorias por tór
ción teriitorial, rustica y pecuaria, । Secretaría
fil oádróO de eoifleios y solares, Ayuntamiento, pudiendo
la matrícula de la Contiibución in g^j. examinados por
du^trial y de comercio y los pa . contribuyentes y puedan pre
dion 9 de-la Patente Nacional ce | reclamaciones que es i-
automóviles clases A. d y • | perti’ entes.
este término | Herramélluri, 26 de ootiibre de
próximo de 1937, ee “'J, j ,936. El Alcalde, Pa.oual Ranedo.
Bíoretaria’de'este
por los plazos para cada uno 
gíamentarlos. al objeto de 
?Xmaoionei que contra ellos 
puedan presentarse.
P Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Yi loslada de Camer s, a 2b de 
octubre de 1936 -E» Alcaide. Se

con ^í^uVtrsoobratoriBsportér 
- de ocho días en la Secretaría

f en ese plazo ser examinados por 
los contribuyentes y puedan pre- 

s sentar las reclamaciones que es

2859

88 admitirá reelamaeián alguna.
Lo que se anuncia al público para 

general conocimiento.
Villanueva de Cameros, a S7 de 

octubre de 1936.—El Alcalde, /)snato 
Sáent.

2912
ooníra el os Don Hilario Cereceds. Alc^e 

Presidente de este Ayonta

edicto 2928

Don francisco Chicote Herce, Al^ 
calde de este Ayuntamiento.
Bago saber: Que formados por la 

Junta Pericial el repartimiento 
Territorial y Pecuaria de este términc 
municipal para el prbximo año de 
1937, queda expuesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el placo de ocho dias. donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presen tar las reclamaciones que consi- 
deren oportunas.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento, 

San Mtlián de la CogoUa, a 
octubre de 1936.—El Alcalde, 
cisco Chicote.

miento.
Hago saber: Que habiéndose 

Ic/mado por á
documento, cobraorios que a 
continuación ®*'.. .partos de Contribución Rurtma y 
Urbana y matricula 

edicto i este término “““'“'P®',x-
2918 I próximo año de .937 quedanI puestos el público en la Secreta 

Formados y aprobados los de- I H Ayuntamiento por pla-
cumentos cobratoriqs para el año 1 reglamentario con <>'’1®^° 
de 1937, quedan expuestos al pu 1 oontribuyenteo pueda
bUco en’ 1« ® ue 1 ’xam^narlos y aducir cuaot»» re
Ayuntami.nto por los *1, I olamaciones crean pertinentes,
también ee I Lo que se anuncie el público
rante el mi.mo puedan eer ex.mi . _ h conocimiento.

gundo Rin ’ÓD.
EDICTO

25 íU 
f raw-

anuncio
_ - 2910

■ ’Po Wda la. ’expon© ai puoncu 
por diei días a fln do que Pued» 
Ser examinada y presentar recia 
ina'clones.

tíanil'as de Rio Tuerto, 24 de 
ootobre de 1936.—E' Alcalde, Ma- 
ti-s MilPO.

nadoR por las personas I P Hpi vl.s, a 24 de octubre dedas y presentar les reclamaI _g, Alcalde Presidente, Hl 
qUe croan conducentes | Cereceda,
rtíclio» •

Repartimiento de la 
ción rústica y pecuaria, 8 día . 

i PgdróD de edificios y solares, 8
EDICTO

edicto
. . ' 2894

■ í-ormiáos' ya el Reparto do l. 
Centribución Territorial y el Apén- 
diíjo «i Padrón de Edificios y So 
?ar*s de este término para el .fio 
de 1937, quaian expuestos al pu 
hlioo por p’.io de ocho días en la 
8 rorrtatl. del Ayuntamieoto a los 
electo, de examen y
BM de agravio que ae eaUmen

días. , „
Matricula industrial y de Comer-

Don Leopoldo Benito Muñoz Al
calde Presidente de este Ayun-

cío, 15 dias. , a »... Î
Padrón de Circulación do Auto- , 

móvile8(S^ríeA).8dís8.
Lo que se hace público por mó 

dio del presente para general co

bre de 1936 —El Alcalde, Esteban 
Fernúodes.

I tamieoto.
’ Hago .saber: Que habiéndose
' formadepor b’S!

nartimiento de el Padrón de Edl 
Solos Y Sobres de este término 
Xlc’palparael prúxiuio aflo de 
1957, queda expuesto al 
en la Secrets ría de este Ayun- 
tamisntopor ©I término de 8 días»

989é
Don Juan Herce Miranda, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose fe

mado por la Junta Pericial el Repa * 
amiento de Edificaos y Solares de 
este término municipal para ei próximo 
año de 1937. queda expuesto al públteo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dios durante 
los cuales podrán presentar los »w 
teresados las reclamaciones que cra c 
justas al mismo ante esta presidencia, 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas * 
pruebas concretas, precisas y deternñ- 
nadas.

Lo que se anuncia al público po 
genera^ eonooimiento.

Bsrgcfsillas a 19'de octubre del9:f. 
^El Alcaide Presidente. Juan

IMP, DEL OOMBRCIO.—bOGROtO

SGCB2021
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Depositaría de fondos municipales de 
HERRAMÉLLURI

TERCER TRIMESTRE DE 1936

Adminístrac ón de Justicia
EDICTO

2924

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ortieulo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de- Ingresos y Pagos verificados en ia Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenía de Caja

8.046*77
2.478*52

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 1.086‘70

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 4.439*59
Total de Cargo 5.525 29

J)ata por pagos verificados en igua' trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—CsscMía por eoneeptos

2
1 INGRESOS ®

o 
F

SALDO c 
el trimestre 
nterior por 
ipe^oiones 
realizadas

Pesetas

IPKBACIONK8 
realizadas 

. 0on este 
trimestre «

Pesetas

TOTAL 
e las opera- 
iones reali- 
sadas hasta 
ste trimestre

Pesetas

1.® Reotas
2.® Aprovech. de bienes comunales

345'14
1.500*00

845*14 
1.500*00

3.* Subvenciones
4.® Servicios munlclpcHzados
6.® Eventuales y extraordinarios
6? Arbitrios con fines no fiscales

180*00 180*00

7 .® Cootribuclones especiales
8 .® Derechos y tasas
9 .® Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales
10. Imposición municipal

351*50

173*79
3.100 00

83*33 
4.356*26

351*50

257*12
7.456*26

11. Multas
12. Mancomunidades j
18. Entidades menores
Í4. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de litgresos

3.406*76 5.406*76

9.067*19 4.439*59 18.496*78

GASTOS

1.® Obligaciones generales
2.® Representación municipal

1.526*41 
25*00

676*82 2.199*23 
25*00

3.® Vigilancia y seguridad
4.® Policía urbana y rural 848*80 384*40 1.228*20

6® Recaudación « , .
6.® Personal y material de oficinas 1.557*10

1.162*48
1 423'80

691*25 
428*28

2.248*36
1.690'73

7.® Salubridad e higiene 711*90 2.135*70
8.® Beneficencia
9.® Asistencia social 36*0C 36*00

10. Instrucción pública
11. Obras públicas 814*0€ 314*80

12. Montes .
13. Pomenlo de intereses comunaiet
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores

21*5( 20‘6C 42*00

17. Agrupación forzosa Municipio 115*41 70‘9() 186*86
.18. Imprevistos
19. Resultas

Total de Casto

9481 62*71) 1.010 90

g 7.970*4 8.046*7'Z 11017,26

8253
Don Ramón Diez y Zapata de Ca- 

latayud, Juez municipal Letrado 
de esta ciudad de Alfaro.
Higo saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado bajo el número 
46 del año actual, y dimanante de , 
sumario instruido por la Superio- í 
ridad de este partido con el nú
mero 20 de 1936, ha recaído sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor si
guiente:

eSentencia.—En la ciudad de 
Alfaro a catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y seis. Vistos 
por el señor don Ramón Diez y 
Zapata de Calatayud, Juez muni 
cipalde la misma las precedentes 
diligencias de juicio verbal de fal
tas contra Félix Garrido, Mateo 
Soret y Francisco de Diego, cuyas 
demás oirounstanolas no cónatan; 
por falta contra las personas; ha
biendo sido parte el Ministerio 
Fiscal en la representación pecu
liar al mismo; y

Fallo: Que de conformidad con 
lo interesado por el Ministerio 
Fiscal, debo condenar y condeno 
a Mateo Soret, Félix Garrido y 
Francisco de Diego a la pena de 
ocho días de arresto, reprensión 
privada y al pago de las costas 
por terceras e iguales partes.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — 
Ramón Diez.—Rubricado. Dicha 
sentencia fué publicada en el 
mismo día».

La orecedenle cuenta está conforme con lo que resulta <*« >?’ 
de I^IHoosllarla de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 

•T&SSX » r-X* de 1986. El Depositarlo Elvlno RIsúo.

Contaduría de fondos municipales
Examlnsda >« Precedeoje cn.n^ 

lercer trimestre del a«o 1986 a que la

^APROBACION.—El ooterlor extracto de recaudación e inversión de 
lonKuerceHrimestre de 1936 ha »Wo aprobado por el Ayunta- 
■%sasií£a saiKss

seis pesetae e intereaes legales de 
dicha suma a partir de la Interpo
sición de la demanda por precio 
de arriendo de finca rústica con 
edificios y mora respectivamente.

Fallo: Que estimando la de
manda, debo condenar y condeno 
al demandado Alfredo Massenet 
Cavannes, a pagar a los deman
dantes Vicente Tarazona Galdeano 
Eugenio Federico, Félix y Sara 

; Muro Tarazona, la suma de tres 
í mil setecientas treinta y tres peae- 

taa setenta céntimos, más los in
tereses de dicha cantidad, a razón 
do un cinco por ciento anual des
de el dia veintinueve de abril pa
sado, fecha de la interposición de 
la demanda hasta su efectivo pa
go, condecándo'e asimismo al pa
go de todas laa costas. — Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Maoioior.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día.

j Y a fin de que la sentencia in- 
I serta se publique en el BoLXTÍif 
• Oficial de esta provincia y sirva 

de notificación al demandado don
I Alfredo Massenet Cavannes, de- 
f clarado en rebeldía y en ignorado 

paradero, libro la presente oum-
I pliendo lo mandado, en Arnedo a 

diez de octubre de mil novecien
tos treinta y seis. — El Secretario 
Judicial, Escolástico Galino.

2925
Don José Luis Ponce de León y 

Belloso, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada y 
su Partido.
Hago saber: Que en el sumario 

Y para que sirva de notificación j que en este Juzgado se instruye 
. 1 - ------ 1 (jgflQg, señalado con el núme

ro 45 de 1936, he acordado en pro-
a expresados condenados, cuyo
actual paradero se deacoooce, ex
pido el'preaente edicto que firmo 
y sePo en

Alfaro, veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y seis.— 
Ramón Diez.—El Secretario, Mi
guel Aparicio.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
2893

videncia de esta fecha, dirigir el 
I presente edicto a fin de llamar a

Víctor Murillo Gómez, mayor de 
' edad, soltero, jornalero, y cuyo 
' actual paradero se desconoce, ha- 
I hiendo residido últimamente en 
I Herramélluri (Logroño), el cual 
I deberá comparecer ante este Juz- 
' gado en el improrrogable plazo 

de diez días.

Por el señor Juez de Primera $ 
lostancis de esta Ciudad de Ame- t 
do, y en el juicio declarativo do í 
menor cuantía instado por don
Vicente Tarszofia Galdeano y otros 
contra don Alfredo Massenet Ca- 
vannes, sobre reclamación de can- = 
tidad, seguido en este Juzgado, se 1 
diotó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen

í 
Î

asi:
Sentencia. — En la Ciudad de 

Arnedo a ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y seis; el 8r. 
D. Manuel Maoioior Repáraz, Juez 
de Primera Instancia de la misma 
y 80 Partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara 
tivo de menor cuantía promovi
dos por ¡don Vicente Tarazona 
Galdeano. Eugenio Federico, Fé- - 
lix y Sara Muro Tarazona, ésta ! 
con licencia de su marido Angel ] 
Garrido Moreno, todos de profe- i 
sión labradores y con domicilio 
en ésta, como herederos do Igna
cio Tarazona Galdeano, los cuales 
han sido defendidos por el Letra
do don Alfonso Mato, contra Al
fredo MassenH Cavannes, cuya 
profesión no consta, el cual fue 
declarado en rebeldía, siendo su 
paradero desoono< ido; teniendo 
por objeto el pleito la reclamación 
de tres mil setecientas treinta y

Al propio tiempo ruego y en
cargo a la Guardia civil, policía 
judicial y toda clase de agentes, 
así como las Autoridades tanto 
civiles como militares de cualquier 
clase y jurisdicción que sean, pro
cedan a su buaca, captura y con- 
duooiós, poniéndole a mi disposi
ción en el Depósito municipal do 
esta Ciudad que sustituye a la an
tigua Cárcel de este Partido, bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciere dentro del término que 
se le señala, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a derecho.

Dado en Santo Domingo de la 
Ca’zada a veintidós de octubre de 
mil novecientos treinta y seis.—B/ 
José Luis Ponce de León.—El Se
cretario judicial, Vicente Hera.

REQUISITORIA
2920

Cipriano Lázaro y Ceferino Sa
grado Hermosilla, vecinos de Tré- 
viana, jornaleros, en ignorado pa
radero, comparecerán ante este 
Juzgado de Instrucción de Haro 
en el término de diez días conta
dos a partir de la presenta publi
cación en el Boletín Oficial de 
la provincia, constituyéndose en 
prisión, para serle notificado el
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focluir ai Jefe de Alguaciles dos 
León González y al Veterinario 
dou A Biloco Vela.

1.® Se concede licencia a don 
JoséÍM? Godoy, para revocar la 
fachada de su casa, sin número,

de Ingresos y Pagos verificados tn la Gala q« su cargo 
mesire expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Ciento de Caja

a-îto de prÔPC“”!s’ë**^yT? ■‘lbirles 
indagf^toria, .b«jo F.pnrcB/’miento 
que de no haderio têHhi' 
dos rebeldes oomo comprendidos 
en el número 1.® del artículo 835 
de la L^y de Enjuiciamiento Cri’ 
mtnaiÿ sumario que v.ibre sœ* alla en Jo calle del Marquès de 
sinato se aigue contra ’os mismos “ 
con el número 6f áño actual. 2.®

Harp, 4 de,Qpfübí<f de 1936— alón de Patrimonio municipal, una 
El Juez de i jíftiiúciófi, Emilio instadefá de don Urbano Trido La-
Dorao.

Eraacos.
Pasa a informe de la Comí

Pesetas

ExisIfeDcia eo mi poder eu fia del trimeatre anterior
Ingresos en el Irimeotre de esta cuenta

Total de Cargo

Data poi pagos vcrificóGvs en iguaUrimestre
Existencin sii «ú pod»:' para d Irimeaire que sigtie

SEGUNDA PABTE.-C'«t«<a por concepto»

O

ingresos

?

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

3.'
4.® 
5?
6.®

8':®
9.®

10.
11.
12.
18.
14.
15.
16.
17.

RiOlas
Aprovech. de bienios comunn ef 
Subvenciones
Servicios municipdizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arblfno»-eon4n«8 nc fiscal?» 
ContribucÍGues especíeles 
Derechos y tasas
Cumas, recargos y participatio 

oes en tributos necionateo
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipi )
Reyultas . • ?
Reintegros de pagos Icoebulos 
Depósiics gübernalivoa

Total de Ing'^sos

321 30 
845'15

17.029'56

18.196‘01

14.763'37 
187'38

14.953 75
818'17

14.132 58

TOTAL 
de laa opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1S7 Ô8

187'38

508'68
845'15

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño
PUEBLO DB MUNILLA

2926
Deolarddü prófugo por la Junta 

de ChamÔqüçtôn v H v'S'ón el rao 
zo FiiHiqiséo F Trández M zo hijo

corzaná denunciando una parcelo 
al Perl di por estar completamente 
abandonada.

3.® Pasa a informe de Interven- 
-«ióo y Comisióu de Arbitrios, uno 
insíancta oe doña Mai (a Jesús Ve- 
lasco, reclamando del Padrón del 
Impuesto sobre solares sin edifl- 
car; >

4.® Qneda eúferada la Corpora
ción y tuüuitadá ia Alcaldía para 
resolver sobic ei pariicular, sobre 
uüa ihííarcia de varios empleados

de Pío ÿ dj Ruáhtl^. t úmero esia muutcipaiea solicitando sn milita-

1936, he dispuesto pnbiicur o cu ¿ 5.®-Queíñ enterada la Coipo-
d© qu« tyfSmn’Hc la Circular de lo Junta de 

puedan huç<^‘<;ÿèXp;Hii,{P§s ny I Nacional sobie la obllga-
oesanas para Ju pd^ca j -ÇA tura, I d oe asistir a las escuelas 
debiendo sopî'^reôünRho : sute IIpos ios»niños comprendidos en 
¿ha’’Jtf^ítfí, 9^®^/eddd escola i; debíéudose ofleior o
ái h >- 0^0X0, ^t gú‘1^.0t h’©4y lodos loa Colegios particulares po- 
quíí übr^errfi cxprdtept**,- d©b©4 vo que leugau u« diez por ciento 
resiilíCiBn Rpanrío de S*ut^, Fó £ puzas g.aiuílaa; y que ia Prest- 
/ Q ,,r.n v.i»í • á>.rrArf!nfll ííé|#hCt^'lUte»«á« Üg «AcClÓU CstÓIl-(Ropúoüi;? Açgei tina),

Logroño, 2’i de octubrV de 1936 
SI Gobernaicor, Emiíaq B^od.

2.®
3.®
4.® 
5® 
6.® 

,7® 
8.® 
9.®

10. 
II.
12.
13.
14.
13.
16. 
1Î, 
18. 
19.

GASTOS

Obligaciones generales 
Representación mniUcipal 
Vigilancia y seguridad 
Policíá urbana y rural 
Recaudación
Personal y material de onc’ras 
Salubridad e higierc 
Beneficencia
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas 
Montes
Fomento de intereses comur aie.* 
Municipalización de serviclqs 
Mancomunidades 
Eofidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Imprevistos 
Resultas

310'85 -

599'00
8‘Uj

1.253‘75

745‘2é 
13'7( 
16'91 
4l'0&

364'50

13'0
60^

61'32

200'25

47'00

316 25 
36'00 
ló 9»

7 50

132'90

I
 Ayantanjiento de Hero

[de Logróñó ^715

Extracto db ..oucidoi reoaíJoa
' I en las sesiones celebreqaa por »1 

i’rnamPifi í mismo, durante el mes ^ptiembre 
ir.vz 3 I de, i936, rediett 'o por bi^ecreta-

I rio qttú ?Ú8fí{ibe, € 0 iJurpVnfntierto 
_________ I de lo dispuesto un el artículo 65 
18.383'39 1 dQjá,LvAJ^ú-ii.ÍCípal^!31_d^oc 

_____ 1 - i. p
I Sesión extradídiñaría ^l'dei

372'17

79925
810 

1.300'75,
1 061'50 I 

. 49'70.
33Í90'
48'55

49/40

■ ;fí 
13^4 
66 45

septiembre de 1^36 \
Ab:ehé laisé/l^^, el ■^pftér'Afcal • 

dé dió leciuHé a uo;^ mqcíón en lo; 
one cumplií4?do lo dispiiesto cu ej 

108Jd* Defers^
Ndcioual de, Esp ñ I, ¡propane aj 
Ayk Vîs mi n 10^4 à11 • i'I cîôn- fi è 28 
enip^èadios ac’iJZdàdeaf m- 
'(oLlrîô:»cé;'. r ' " ’
^^mîr.aifa su l¿ciuj^^áce lî

ca* 61 esiabiecimienio de escuelas 
gaste tamo se aumente el número 
de las exisientes en esta Ciudad.

í Fuera del orden del dis, la Cor* 
poractón se dio por enterada de 
uDúü cariaos Jet señor Alcalde de 
bún y ¿te don Fernando Pousa, 
sobre cscuerdos de sesiones ante- 
rk ?es.

H iro, 30 de septiembre de 1936. 
—El Seoreibrio, Jesú* García.

. Dada gu^^Váel ár terior extrao- 
Vô'^â^^'^ytâbs, el Ayuntamiento 

ppyi^^O^Pimiviad acoraó prestarlo 
que se exponga al 

¿ úblicá*^y envié al Exemo. Sr. 
Gt^rtMdpr civil para su publica* 
uión en e^ Boletín Oficial de la 
provinc^.^

V.®B?’:Er/róaltfe, Alvaro Sao 
F ft ,A.d6 S. E : El^Se* 
croiatip, Je* ús,Garda. .

d\;ón Ih

' s siderar iuc

¿ííjaabíéíi de c
Comlsió di' <

pícidos de-í,

mo •:

orini' 
urbes 
: COH;

'-èù la !
.íiuíd''s al

Ís¿‘^ eirí-

Suh J f(> d^
Alguaciles |iou Patrcdloio Acosid.

! • Cv 'ión prd n‘i voo

Obras Públicas
PROVINÇIA DB LOGROÑO

Negociado de EUetrieidad
ÁNUNOIO 2891

Dop;, A'lfciuio, don Julio y doñ 
,‘Cfi^Í4?s,t)cb Allende, vecinos de 
’ 'í.5L3r0,’h‘&íí en esta Je*

f .j ; r’r d'? Públ^ás un pró- 
pflrél g fización defina 11 

Véa'e’KiHcf* de áha tención desde

ÎU) 5T»'kjpUa aool-
fe'’ 

U^4ipdóJjid%Jl-r„AfiDdjÚ.__ •
I Cfeii^rtil <EI Espndaflal» en Ná- 
P> rt ha^-’e i'^"í’sformador del pnt- 
,blo4‘’ Uruñuela.

qn" se hAce público por me- 
dtora este patiódico oficial a les 
«íf T’íTiwíeJú dispuesto eu el aqícu-

G V ix a íC18ídsl Rcwlamaaío de 1 asíala*
<’« <*«•

Fxnmlnada la precedente cuenta, así como los documentos jusnflça- | QueVas^áe^^^^I^lc Ltó^cc4BM4átóaes^cn contra de

Iivn^ resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de | pUnuos
I «««r •«« • ’«• ”

Tobu'aT'de oeUbn de 193«.-B( Secrelari , GUrvcolor, Lucio )i S , xve'-¿r ■ i ....rTlWbticaddn de este anuncio, 
mánei—V ® B.®: El Alcalde, Pedro AJesanco. . los tres Tíaipd^'^t Alcald»; que . £1 proy c^t .ra de mad firs^

ADonRArmN —P1 a* terio- ‘^xiraclo de recaudac ón e inversión de se > x uy < de ». ■ diMe r. dû» ,pío p . zó fijado, 6 hcvri ha-
APROBACION. - aprobado por h Conrsión riores por h< be?s^ iuc uído erró-. , bilea de oficina en el Negociado

fondo. d.l lercer de 1936 ha srfo^rtóado por 1., eom , d« E «Irlcldad de esta letainra d.
don luánaá..Plú.lr«.dtól4odo.í Obra. Pública,.

Total de Gastoé 3.432'64 818'17

La precedente cuenta está conforme con lo que r ; sulla d? ros '^bres 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta deflolllva de este ejercicio. . u*

Tobía, 1.® de octubre de 1936.—El D’posiíario, Sabino Iñlgue^.

Contaduría de fondos municipales

í

i.

Sesión o f dina) ia del día 28 ds ' 
■ septiembre de ï.^30

( Se apróhófbfr'Iád ncids de Ris
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Ayuntarniônto de Vilanueva de Cameros
• —.—————■— 2932

relación de loB productos y leùoaos, señalados con el marco oficial del Distrito, en el monte <Ollano» de esta juris
dicción, concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en pública subasta, 3.*, con la rebaja del 10 por 100 
y con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia, números 86 y 87, del 
18 y 21 de julio último, y el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretarla del Ayuntamien
to. Las subastas se celebrarán a pliego cerrado y serán reintegrados con pólizas de 4'60, sin cuyo requisito no se- 

rán admitidos.

N.* del 
lote

Número 
de 

árboles
MONTBâ CLASE

Metros 
cúbicos

LEÑAS
Die, mes y hora de las subastas

Tasacióo

PesetasBruMi
Etttm

Ramali

Eatim

1A
32
60 

125 
135

Ollano Haya 
Haya

39.590 
>

70
200 75

11 de noviembre, a las 10
> 10 y media

1.020-69 
498-00

o Roble > 800 150 > 11 743'00
s
4 Roble > 300 100 » 11 y media 680'00

Villanueva de Cameros, a 26 de octubre de 1936.- El Alcalde, Donato Sáenz.-El Secretario, Damián O. Sáini.

A contiDiiación se Inserta la Nota 
extracto del proyecto a que se re* 
flcrc esta petición.

Logroflo, 23 de octubre de 1936. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cejal.

NOTA DE PUBLICACIÓN

Don Artemio, don Julio y don 
Celso Oohoa Allende, recinos de 
Nájera, han presentado en esta 
Jefatura un proyecto para legali- 
saoión de una linea eléctrica de 
alta tensión desde la Central de 
<B1 Espadaflab en Nájera hasta el 
traosformador del pueblo de Üru- 
fluela.

B1 proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

Artemio, Julio y Celso Ochoa, 
de Néjera, precisan el estableci
miento de una linea eléctrica de 
alta tensión, desde la Central de 
su propiedad «El Eapadaflab en 
Nájera, suministradora del fláido, 
hasta el transformador do üru- 
finóla, linea que atravesará la ca
rretera do tercer orden de Lerma 
a la Estación de San Asensio y la 
de segundo orden de Burgos a 
Logrofio.

Las caracteristloas generales do 
la linea a transportar, serán las 
siguientes:
Altura de los postes 

fuera del suelo. * • 8'60 metros 
Diámetro medio . . 0'20 > 
Vano entre postes . 40'00 »

Sin hilo de tierra.
Diámetro del conductor 8,60 
Sección de un Id. 9,62 m/m 
Sección de un cable 

fiador 26.00 m/m«
Carga total do ruptura 

8 X 9, 62 76‘96 kgs.
Coeficiente del Re

glamento."*. . . • M 
Corriente alterna trifá

sica. 
Tensión do alta 3.000 

voltios. . e 1. 
Potenoia. a transmitir < 11,6 kw.

l|n«» «rrflncfl de I»
Centr<’’ E' E •'» fi ■» ’ a P 
tres v©f’es la v*i T-»-éforoH y .a 

ble con las necesidades del servi
cio, instalándose con sujeción en 
un todo a lo que indica el artículo 
28. En él se rebajará la tensión a 
lio voltios.

En este mismo punto se instala
rán tres deseone< tadores y tres 
pararrayos de antena con sus re
sistencias y enlace a tierra.

Los conductores penetrarán en 
la casilla del transformador por 
medio de tres pipas de porcelana 
especiales para alta tensión y ven
drán a terminar en el cuadro de 
alto, pasando por un fusible y un 
interruptor.

Se dispondrá también un cua
dro de baja con voltímetro, empe- 
rimetro, interruptores y cortacir
cuitos.

Se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los predios 
de los propietarios que figuran en 
la siguiente

Relación de propietario» de lo» terre
no» por lo» qne airavie»a la linea

Término mnnieipal de Nájera

Pedro Albelda 
Felipe Albelda 
Vicente del Campo 
Vicente del Campo 
Doctor Sáerz de Santa Maris 
Feliciano Nájera 
Pedro Mingues 
Pedro Mingues 
Honorato Solozabal 
Antonio Qamica 
Manuel Cereso 
Manuel Cereso 
Inocente Santa Maria 
Victoria Nal da 
Victoria Nalda 
Gabriel Bafios 
Manuel Castillo 
Pedro Mingues 
Pedro Mingues 
Pedro Miognes 
Vicente Ugarte 
Gerardo Ortega 
Feliciano Nájera 
Moisés Urbina 
Pedro Miognes 
C’andio Alocén 
Pelhyo Horros

también de alta tensión de la Hi
droeléctrica de Nájera, llegando 
al transformador con una longitud 
total de linea de 3 630 metros.

La linea de alta crusa a la que 
se proyecta por debajo por ser do 
3.000 voltios, con los apoyos dis
tantes 1 ‘50 metros de loa conduc
tores al cruzar y su altura tal. que 
el conductor más bajo do la linea 
superior y el más alto de la infe
rior, quedan separados por una 
distancia de 0,80 metros, mayor 
que el 26 por 100 de la qua hay 
entre apoyos.

En todos los cruces se dispone 
de cable fiador de 26 m/m do seo- 
cción y de acero galvanizado.

Los postes serán de madera do 
pino inyectados y creosotados en 
toda la longitud. Tendíán como 
minimo 9,6 metros y sus diáme
tros serán de 25 cms. en el raigal 
y de 16 cms en la cogolla.

En los postes de cruce y ángulo 
para mayor seguridad (de la línea, 
se proyectan hierros en U del nú
mero 20, 76x26 colocados dos 
sección 200 por poste se
gún un diámetro en el empotra
miento y unidos entre si por pa
sadores de 10 m/m y roacss.

Todos los postes de ángulo co
mo los de cruzamiento y fin de li
nea van empotrados en macizos 
de hormigón.

Los aisladores serán de porce
lana de doble campana para una 
tensión en servicio de 3.000 vol
tios ensayados y probados a 14,000 
voltios en seco y a 6.000 bajo llu
via, montados sobre soportes cur- 

'VOS de 18 m/m atornillados al pos
te y con tuerca de sujeción en el 
extremo opuesto.

Las retenciones se efectuarán 
con hilo de cobre recocido de 1 
m/m de diámetro, menos duro que 
el oonduotor, para no formar con 
su oootacto par voltáico.

Los aisladores irán colocados, 
dos a un lado y uno al otro del 
peste de forma que la distancia 
entre onda uno de los hilos sea de 
0 75 nc>cp.

Et >ranFf< nn der 88>á cooiphti

Vds. de Daniel Alonso
Fermín Ruíz
Mariano Mingues 
Pedro Mingues 
Constantino Iruzubieta 
Vda. de Aniceto Sáens 
Vicente del Campo 
Martin Mintión 
Leovigiido Terrreros 
Vda. de Daniel Alonso 
Félix Martines 
Herederos de Nicasls 3áens 
Tomás Correcho 
Antonio Fáens

Término mnnieipal de Uméénela

Herederos de María Angulo 
Jesusa Santa Maria 
Elisardo Marijuán 
Pedro Angulo 
Herederos de Santa María 
Herederos de C. Santa María 
Juan Ojeda 
Pedro Angulo 
Hermenegildo Terreros 
Casimiro Angulo 
Elisardo Maiijuán 
Gregorio Campo 
Juan de Dios Lesa 
Rufino Marijuán 
Benito Marijuán 
Juan Arensána 
Loren sa Nojerro 
Roque Benito 
Juan Arensana 
Ramón Santa María 
José danta María 
Juan Arensana 
Pedro Angulo 
Herederos de María Angulo 
Oipriana Asofra 
Anselma Asofra 
Ricardo Angulo 
Luis García 
Francisco García 
Petra Navarro 
Roque Benito 
Luis García 
Pedro Angulo 
Pedro Angulo 
Julio Mias 
Ayuntamiento

Detalle d» la» tarifa» de eleeirieidad 
han de regir «• el alambrado

Alumbrado á tanto alzado.—Una 
lámpara de 10 vaHos conmutada o
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peseuTœ75 Kilovatio hora. 'efe0(0^tribut"^ríos

Alquiler del contador t/eéetaa . 1937, quedan dichos
0 26 ‘ documentos expuestos al público

En estos precios va incluido e Secretaría municipal, los
17 por iOO del impuesto para el

siendo admitidas las que no estén 
reintegrados y fundadas en prue
bas concretas, precisas y determi 
nadÁB#

Brtenos, 28 de. octubre de 1936. 
—El Alcalde, Jo?ó Castillo.

Estado.
Logrofio, 23 de octubre de 1956. 

—El in^ni^ro Jefe, J. uajal.

Mniflistmi
EDICTO

Don Martin Scmovilla 
Alcaide * Presidente 
Ayuntamiento.

primeros durante 8 días y la ¿ 
lúa por -espacio de 10 días hábiles I 
para su ex«naen por los Interesa* J 
dos e Interposición de las reola- j 

i macwues ^que procedan.
i Matute, 26 dé octubre 
; 4-El Alcalde. Juan Sáez.

EDICTO

EDICTO

de 1936»

2938
2939 Pon Tiburcio Blanco Escolar. Al

calde Presidente de este Ayun-Bartolomé, í 
de este: tamieoto.

Hogo saber- Que 
tormodo por la JÚSfa-PerTCiat et re 
pardroienk) de Contribución lerri- 
torlaí á^baúa e loçlustrial de eale 
téríúhib tfiunlcipafporA alJéfio de 
1951S^<jMedo expuesto al público en 
la BecíaUrín de ea<e ,Ayunlainiento

Hago saber: Que habiéndose 
habiéndose I formado por esta Alcaldía <l re 

partimiento de la contribución te
rritorial de este término municipal 
para él próximo aflo de 1957, q^®’ 
da expuesto al públoo eflijp Se
cretaría de este AyuntsmiqqtQ por 
el término de 8 d^s,, con qbjeto

Shte qu3 km
mVA. 1 z*ko A W^1 »* Q l*í V- «Hiieir cuantas re*Q«elo»eoo4fibuyenica PUcilnQ exo- 

minarlo y aducir cuantas reclema- 
ciones.cwan^eá'ti  neritas. »1

j ex«minarlo y aducir cuantas re-
o'amacionea crean pertinentes.

Lo'que se aiwncia aL público,, 
se anuncia al público para general oonccimíento.

Cabezón de Cameros, a 25 de 
octubre de 1936.—El Alcalde Pre-

2934
Los documento» tributarios que 

más adelante se relacionan y por 
los plazos que también se dicen, 
permanecerán al público en la Sé
crétai ía de este Ayuntamiento, a 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar । 
las reclamaciones que considerea i 
justas, bien entendido de que pa- 1 
sadoa dichos plazos no serán ad
mitidas por justas que sean.

Documentos qup áe citan, para 
el afio 1937.

Reparto de rústica, colonia y 
! pecuaria; por 8 días.
I ! Padrón de edificios y solares; 

por 8 días.
Matrícula industrial; por 10 días.
Padrones de Patentes de Auto

móviles; por 15 días.
I Viguera, a 26 de octubre de 
I 1936.—El Alcalde, Nicanor Roldán.

aflo de 1937 queda e^ntiio al púliiw. 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días eon objeto 
<íé que loa eontribuyentea puedan exa* 
minarloa y aducir cuantas reelamaeiO' 
nea crean pertinentes a su derecho, 
pues pasado el plato de exposición, no 
se admitirán reclamacionesi . . ,

Lo que se anuncia al pûmeo" plífa 
ffenerat conooimientoí -or’

«Santo Lomtnqo de la Cateada a 97 
de octubre de 1936,"^El Alcalde PrC' 
sidente, José Qobontes,

2985
Formados los repartimientos de 

rústica y pecuaria para el afio de 
1937, quedan expuestos al público 
por ocho días a efectos de reole- 
maciones.

' Manstlla, 27 de octubre-de-1986. 
—El Alcalde, Francisco Medel.

EDICTO

Lo que 
para general conpclmlenlo.

Pazuengos a 19 de octubre de ? —
1956.-El Alcalde. Martín Somo- aidente, Tiburcio Blanco, 
villa’

1
EDICTO

EDICTO

EDICTO
2937

{ 2951
; Don Deograclas Martínez, Alcalde 
i de este Ayuntamient ».■Habiéndose lo mado por el 

Ayuntamiento y Junta Pericia», el 
Repartimiento de t- 
Rústica y Pecuaria,, Padrón de 
Edificios y Solares y la Matrícula 
Industriahde esMérmino 
pal para el próximo año de 19^7, 
quedan ambos dooiMnentos éx- 
puextos al público en la Secretaría 
deeeU Ayuntemiente por.el térmi 
DO de 8 y 10 días respectivamente, 
donde-’podrán ser examinafilos 

por cuantos le deseen y presentar _____  
la reolamaciones iqu» consideren * puedan presentarse, 
portunas. ’ * | Lo que se hace público para

oonocimisnto. I
Lumbreras, a 27 de octubre de 

1936. — El Alcalde, Deograoias

unta Pericia», el i Hago sah r: 
la Contribución | ¿gg reparto

Que confeocioiie-
, dos el reparto de Rústica y Pe 
j cuaria, Padrón de Edificios y So- 
, lares, Mmatrícula de industrial y 
F de cómeroio y Patentes Nacionales 

de automóviles o Padrón, de este

{

término municipal para el aflo 
próximo dç 1937, se hallan ios mis 
moB expuestos al público en la 
Sacretaría de este Ayuntamiento, 
por 8, 10 y 13 días al objeto de oir 
las reolaroacionei que: contra ellos
puedan presentarse.

Lq que se anuncia al púdico 
paw’¿énérat Conocimiento. ”

Hornos de Monoalvillo, a 27 de 
octubre. de I9?ó. Ff Alcalde, 
P. 8. O., Ülpiario Ruiz.. .

2940
Confeccionados el reparto de Rústi

ca y Pecuaeia, Padrón de Edificios y 
Solaras, Matrícula industrial y Paten
te de Automóviles o Padrón, de este 
término municipal, para el año de 1937 
quedan expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 8, 10 
y 15 dias para que pueda ser examina
do por cuantos lo crean conveniente y 
presentar durante dichos días las re 
clamaciones que crean fustas, pero 
fundadas en hechóé concretos, adiir- 
liendo que transcurrido ese plaíOj no 
se admitirá reclamación alguna.

I Lo que se anuncia al público para 
I general conocimiento,
I Atofra a 96 de octubre de 1936,— 
I El Alcalde, Perpetuo Cantera.

2936
Habiéndose acordado por la 

Corporación municipal de mi pre- 
i sidencia en sesión celebrada el 
¡ día dieciocho del actual, la opor- 
i tuna propuesta de transferencia 
i de crédito para atender al pago 
¡ ínsplazable de varias facturas por

medio de transferencia supleiAen- 
to de crédito, queda de maniflesto 
al público, en la Secretaría de et* 
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contqr des* 
de e' Siguiente ai de la publica
ción de cate odicto en el BoletíM 
Oficial, el oportuno expediente 
al objeto de que durante el lúen 
tado plazo puedan formularse 
clamaciones contra el mismo, psH 
ante el Ayuntsmiento, el qué bn 
su día las admitirá o deseohasá, 
s'^gún juzgue conveniente, coa 
arreglo a lo dispuesto en eí ar- 
ïicu^O 12 del viReglamento 
de Hacienda Municipal.

I Baño* de Río Tobia, 24 de oc
tubre '"e 1836.—El Alcalde, Ellas 
Somalo.

Martínez,
EDICTO

r
EDICTO.
\ . 2929

Don Laureano Fernández, Alcalde 
Presidente de este Ayunta
miento. ' ■
Hago saber: Qúé' ^nfecofóna- 

dos el reparto de Rústica ypebua- 
ría, Padrón de Edificios y Solares 
y matrícula industrial de este‘.tér 
mino municipal' para el próximo 
afio de i937^ quedan expuestos al 
púbUdo éu 'Má ’éacreta ía de ♦este 
Ayuntamiento durante 8 y 10'dira 
con objeto de ^he Nos contribu 
yenteo puedan'exanHnfcrlo» y»*du- 
oir cuantas reclambciúnes » Orean 
pertinentes. ’ ' ' '

bosque se aûuùcî^*^bi público 
para general ooüboíiúlenfo. ’

Villalba de Rioja, 27 de octubre 
de 1936.—El Alcalde Préslí^nte, 
Lauróaco Feinández.ít-

ANUNCIO
2911

Formada la matricula Industrial 
para 1957, se expone al público 
por diez días a fin de que pueda ’ 
ser examinada y presentar recla
maciones.

Torirecilla sobre Alabanco, 24 de* 
octubre de 1936. El Alcalde, Fran
cisco Ugarte.

ANUNCIO
2917

Formados, al Padrón de edificios

EDICTO I
2938'^

Don José Castillo, Alcalde Prési
dente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Qaé habiéndose 

formado por la Junta Pericial eí 
repartimiento de la Contribución 
rústica y pecuaria de este término 
municipal para el próximo » fio dé 
1937, queda expuesto al púldlco 
en la Secretaría de • este Ayunta
miento por espacio de 8 día», du
rante los cualea y tres más podrán 
presentar los interesados las re 
clamaciones que créan justas al 
mismo ante esta Preáidenola, no

2932
Don Constantino Iñiguee Hernándee, 

Alcalde de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que formados por la> \

Junta Pericial jj~repartimiento de 
la contribueión territorial de este tér
mino municipal para el próximo año 
de 1937, queda expuesto al público en. 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
él plato de ocho días, donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Lo ^ue se anuncia al público para 
tfcneral conocimiento,

Laguna de Cameros a 95 de octubre 
de Î936.—EI Alcalde, C, Iñiguet.

EDICTO
2866

Don Aureo Zárate Gobantes, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Gimilec. 
Hago saber: 'Que bábléndóse 

formado por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial, Ies doonmeníos re- 
lao’onados, quedan expuestos si 
público en Seor^tíría de esta ViPa 
por el plazo que a continu^ióD 
se expresan:

El Apéndice al Padrón de 
ficloB y Solares para el aflo 1^37, 
por ocho días.

La Matrícula Industrial por dies 
días. 1

i El Reparto de Rústica y Peona* 
ría por quince días.

* ' Y el proyecto de presupuesto 
p^ra 1987 formado por la Oomi* 

pqii pói* ocho días,
j » Lq qú^fee'haoé- público para gs- 

Don José Cebantes Piñeiro, Alcalde- nerál coqoeiraiento.
Prendente ie«¡te Ayuntamiento. j ¿e octubre de 1986.
Hago saber: Que habiéndose for- —El Aloaidp, Aureo Zárate. i 

mado el repartimiento de rústica y pe-

EDICTO

cuaria y el Pñdrón de Edificaos y So- ' < . i  ....................................... —■ ' —

lores ah esto término munie^^ petra al _ IMP* DBL OOMBROKXf—IiOOKOÍO
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